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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 20 de marzo
de 2001.

_______________

La reglamentación objeto de la presente notificación establece niveles de tolerancia para los
residuos del fungicida flutolanil, N-(3-(1-metiletoxi)fenil)-2-(trifluorometil) benzamida, y sus
metabolitos convertidos en ácido benzoico de 2-(trifluorometilo), considerados como flutolanil, en el
interior o la superficie del arroz en grano, la paja de arroz, la cascarilla de arroz, el salvado de arroz,
las patatas y las peladuras de patata sin deshidratar.  Se solicitó la fijación de estos niveles de
tolerancia de conformidad con la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y
Cosméticos, modificada por la Ley de Protección de la Calidad de los Alimentos de 1996.

En consecuencia, se modifica el Capítulo I del Título 40 del Código de Reglamentos Federales
(40 CFR) de la forma siguiente:

PARTE 180 – MODIFICADA

1. La referencia de la Parte 180 sigue diciendo lo siguiente:

Referencia:  21 U.S.C. 321(q), (346a) y 371.

2. Se modifica la Sección 180.484 con la incorporación de productos, por orden alfabético
inglés, al cuadro del párrafo a)1):

Sección 180.484  Flutolanil, N-(3-(1-metiletoxi)fenil)-2-(trifluorometil) benzamida;  niveles
de tolerancia de residuos.

a)1)  Disposiciones generales

Producto Partes por millón
Patatas 0,20
Peladuras de patata sin deshidratar 0,30
Salvado de arroz 10,0
Arroz en grano 7,0
Cascarilla de arroz 25,0
Paja de arroz 10,0
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La reglamentación notificada entrará en vigor el 20 de febrero de 2001.  La EPA debe recibir
las objeciones y solicitudes de audiencia a más tardar el 23 de abril de 2001.

El texto completo del addendum (norma definitiva) de diez páginas, con instrucciones para la
formulación de objeciones y la presentación de solicitudes de audiencia, puede obtenerse dirigiéndose
a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
ATTN:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250
Teléfono: (202) 720-2239
Telefax: (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov

__________


